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Dirección General de Arbolado, Parques y Jardines 
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Calle Nicolás Alpériz  s/n (Pabellón de la Telefónica de la Exposición de 1929)  
41013 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 

Expediente: 1/2026 
AP-154-2026 

AGF 

Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación 

al apeo de un ejemplar de Phoenix Dactylifera con ID 202, situado en el Parque de 

Amate (Distrito Cerro-Amate) (AP-154-2026), que se ha realizado sin autorización previa 

por las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 

conocimiento del mencionado apeo. 

De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 

MOTIVO DEL APEO: RIESGO INMINENTE. Se ha procedido, sin autorización previa, 

al apeo de un ejemplar Phoenix Dactylifera con ID 202, situado en el Parque de Amate, 

distrito Cerro Amate. Se trata de una palmera con inclinación activa que ha fallado a nivel 

radicular. El ejemplar presenta una inclinación acusada con fractura radicular en la zona de 

tensión. Las pruebas de flexión del estípite evidencian un movimiento que evidencia la 

falta de anclaje. Ante el inminente fallo se ha procedido a su apeo. 

ESTADO GENERAL: El ejemplar presentaba raíces adventicias y estrechamiento del 

estípite en la zona basal. Se considera que el sistema radicular ha fallado, donde se aprecia 

desconexión radicular en la zona de tensión, con movimiento del estípite tras prueba de 

fuerza. 

OBSERVACIONES: El fallo se produce durante el tren de borrascas que ha afectado a la 

ciudad, durante las cuales se han registrado rachas de vientos de hasta 90 km/h. 

 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

LA DIRECTORA GENERAL DE ARBOLADO Y PARQUES Y JARDINES 

Código Seguro De Verificación bl2gfPcvuWWZV6FNGXZk1A== Estado Fecha y hora
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO (AP-154-2026). PARTE 1. 
MOTIVO: RIESGO INMINENTE 

 
Código: AP-154-2026 
Ubicación: Parque de Amate (Distrito Cerro-Amate) 

Excmo. Sr. 

 
Se ha realizado sin autorización previa el apeo de un ejemplar de Phoenix 

dactylifera con ID 202, situado en los Parque de Amate del distrito Cerro-Amate. 
 

Se trata de una palmera con inclinación activa que ha fallado a nivel radicular. El 
ejemplar presenta una inclinación acusada con fractura radicular en la zona de tensión. 
Las pruebas de flexión del estípite evidencian un movimiento que evidencia la falta de 
anclaje. Ante el inminente fallo se ha procedido a su apeo.  

 
Se aportan fotografías y plano de situación. 
 

 
Sevilla a 10 de febrero de 2026 

Fdo. Javier Gómez Garcimartín 
 

El Jefe de Sección de conservación  
y mantenimiento con Medios Propios  
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COMUNICADO DE APEO DE ARBOLADO (AP-154-2025). PARTE 2. 
MOTIVO: RIESGO INMINENTE 

 
1. FECHA: 10 de febrero de 2026 
 
2. SITUACIÓN: Parque de Amate 
 
3. DISTRITO: Cerro-Amate 
 
4. ESPECIE: Phoenix dactylifera   ID: 202 
 
5. P.C. (c.m): 115 
 
6. ALTURA (m): 2 
 
7. ALCORQUE (m): Ubicado en una zona de pradera junto a un camino secundario.  
 
8. LATITUD DE ACERADO: Localizado en una pradera junto a la fachada trasera de un 
centro educativo 
 
9. LESIONES GRAVES:  
 

 Presenta inclinación activa. 
 Fractura de raíces en la zona de tensión.  
 Movimiento del estípite   
 

 
10. ESTADO GENERAL: El ejemplar presentaba raíces adventicias y estrechamiento del 
estípite en la zona basal. Se considera que el sistema radicular ha fallado, donde se 
aprecia desconexión radicular en la zona de tensión, con movimiento del estípite tras 
prueba de fuerza.  
 
11. OBSERVACIONES: El fallo se produce durante el tren de borrascas que ha afectado a 
la ciudad, durante las cuales se han registrado rachas de vientos de hasta 90 km/h. 
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12. FOTOGRAFÍAS:  

 

 
13. PLANO SITUACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL EJEMPLAR: 
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